
ARTÍCULO 46. COBRO-PREJURÍDICO. Adiciónese un parágrafo nuevo al artículo 2o de la
Ley 1002 de 2005, el cual dirá así:

PARÁGRAFO 7. El cobro pre-jurídico y jurídico de cartera de créditos educativos consagrados
en el presente artículo estará a cargo del Icetex y/o la persona jurídica a la que se le haya
transferido la cartera de créditos originados en el Icetex.

ARTÍCULO 47. Modifíquese el artículo 61 de la Ley 1753 de 2015, “por la cual se expide el
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018, el cual quedará así:

Artículo 61. Focalización de subsidios a los créditos del Icetex. Los beneficiarios de créditos de
educación superior que se encuentren en los estratos 1, 2, y 3, priorizados en el Sisbén, dentro de
los puntos de corte establecidos por el Ministerio de Educación Nacional, y que terminen su
programa, solo pagarán el capital prestado durante su periodo de estudios, más la inflación
causada de acuerdo con los datos publicados por el Departamento Administrativo Nacional de
Estadística (DANE), correspondientes al periodo de amortización.

El Gobierno nacional propenderá por un aumento de cobertura de los créditos del Icetex entre la
población no focalizada por el subsidio con el objeto de ampliar el otorgamiento de créditos. El
Icetex podrá ofrecer opciones de crédito sin amortizaciones durante el periodo de estudios, sin
exigencia de colaterales, que podrá incluir apoyos de sostenimiento diferenciales por el
municipio o distrito de origen del beneficiario, y que cubran la totalidad de costos del programa
de estudios. El Icetex garantizará acceso preferente a estos beneficios para quienes estén
matriculados en programas o instituciones con acreditación de alta calidad.

Asimismo, con el propósito de incentivar la permanencia y calidad, se concederá una
condonación de la deuda de los créditos de Educación Superior otorgados a través del Icetex, de
acuerdo con lo que reglamente el Gobierno nacional, a las personas que cumplan los siguientes
requisitos:

1. Estar en los estratos 1, 2, y 3, priorizados en el Sisbén, dentro de los puntos de corte
establecidos por el Ministerio de Educación Nacional, al momento del otorgamiento del crédito.

2. Que los resultados de las pruebas Saber Pro estén ubicados en el decil superior en su
respectiva área.

3. Haber terminado su programa educativo en el periodo señalado para el mismo.

La Nación garantizará y destinará al Icetex los recursos requeridos para compensar los ingresos
que deja de percibir por los conceptos anteriores.

Los créditos y becas otorgados por el Icetex, estarán destinados a financiar programas en
instituciones de Educación Superior que cuenten con el reconocimiento oficial del Ministerio de
Educación Nacional o quien haga sus veces, como prestadoras del servicio público de educación
superior.

PARÁGRAFO 1. Los créditos de educación superior otorgados a la fecha de entrada en vigencia
de la presente ley, continuarán con las mismas condiciones que obtuvieron al momento de su
otorgamiento.

PARÁGRAFO 2. Las tasas de interés que aplica el Icetex deberán estar siempre por debajo de las



tasas de interés comerciales para créditos educativos o de libre inversión que ofrezca el mercado.
Los márgenes que se establezcan no podrán obedecer a fines de lucro y tendrán por objeto
garantizar la sostenibilidad y viabilidad financiera del sistema de créditos e incentivos que ofrece
el Icetex.

ARTÍCULO 48. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Efraín Cepeda Sarabia.

EL Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Rodrigo Lara Restrepo.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 9 de julio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cardenas Santamaría.

La Ministra de Educación Nacional,

Yaneth Giha Tovar.
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